
 

 

 

 

 

 

COMUNICADO SOBRE ISE Chile Seguros Generales  
Santiago, mayo de 2008 

 

 

 

 

ICR Clasificadora de Riesgo, ha decidido mejorar la clasificación de las Obligaciones de 

Compañía de Seguros Generales de ISE Chile Seguros Generales S.A. La mejora en la 

clasificación se sustenta sobre las siguientes bases: 

 

El comportamiento de los principales indicadores de Resultado de la compañía ha sido 

más que favorable durante los últimos años, en particular durante el año 2007 (período en 

el cual, como consecuencia principalmente de buenos rendimientos en los ramos 

Incendio, Accidentes Personales y Transporte Terrestre y de la consolidación de otros 

ramos relevantes para la compañía se alcanzó niveles record de resultados) y lo que va 

corrido del año 2008, pese a la leve caída en relación al año anterior.  

 

Además, la evolución de la prima directa total ha presentado una tendencia creciente 

durante los últimos 5 años, particularmente durante los años 2006 y 2007. Ello como 

consecuencia del importante crecimiento observado en la mayoría de los ramos que 

comercializa la compañía, pero principalmente en Incendio, Transporte Terrestre y 

Accidentes Personales. 

 

Respecto a la siniestralidad directa, se aprecia una fuerte tendencia hacia la baja, 

pasando de niveles superiores al 60% durante el año 2004 a niveles inferiores al 40%  

durante el año 2007. Por su parte a marzo 2008 la siniestralidad total alcanzó un 41,7%, 

cifra levemente mayor a la presentada en marzo 2007. 

 

En vista de los buenos resultados conseguidos en términos de primaje y siniestralidad 

(niveles crecientes en el primero y decrecientes en el segundo), es que el Margen de 

Contribución, particularmente durante el último año ha alcanzado niveles históricos para 

la compañía. A diciembre 2007 este indicador ascendió a M$ 6.372.949, es decir, un 37% 

superior al nivel alcanzado a diciembre 2006. Por otro lado, a marzo 2008 se aprecia una 

caída del indicador respecto al del año anterior como consecuencia, principalmente, de 

un aumento en los costos de siniestros (específicamente en los siniestros directos) y 

además por la caída en el resultado de intermediación del ramo incendio. 

 

La compañía ha logrado posicionarse dentro de nichos de mercado muy específicos y 

con una alta participación en ellos (como por ejemplo, en el Seguro de Transporte), 

hecho que ha derivado en favorables resultados para la compañía. Finalmente, la 

compañía cuenta con una adecuada política de reaseguros, con exposición máxima de 

5.000 UF. 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 
 
Definición de Categoría 

CATEGORÍA A 

Corresponde a las obligaciones de compañías de seguros que presentan una buena capacidad de 

cumplimiento de sus obligaciones en los términos y plazos pactados, pero esta es susceptible de 

deteriorarse levemente ante posibles cambios en la compañía emisora, en la industria a que 

pertenece o en la economía 

 

La Subcategoría “-“, denota una menor protección dentro de la Categoría A 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 “La opinión de ICR Compañía Clasificadora de Riesgo Limitada, no constituye una recomendación para 

comprar, vender o mantener un determinado instrumento. 

El análisis no es el resultado de una auditoría practicada  al emisor, sino que se basa en información pública 

remitida a la Superintendencia de Valores y Seguros, a las bolsas de valores y en aquella que voluntariamente 

aportó el emisor, no siendo responsabilidad de la clasificadora la verificación de la autenticidad de la misma” 

“Las clasificaciones asignadas son de exclusiva responsabilidad de ICR” 


